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)nste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional para la
plementación de Becas ,y Créditos Educativos que celebran de una parte EL

fulrulsrenlo DE EDUCACIÓN, con RUC No 2}13137oggg, a quien en adelante se le
denominará EL MINISTERIO, con domicilio legal en la Calle del Comercio N' 1g3, San
Borja - Lima, debidamente representado por el doctor Raúl Choque Larrauri, Jefe de la
Oficina de Becas y Crédito Educativo, con delegación de facultades y atribuciones
otorgadas mediante Resolución Ministerial No 0O1O-2013-ED, identificado con DNI No
23266921 y de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD (PROVINCIAL/DISTRITAL) DE
QUELLOUNO, con RUC No 20170327129, a quien en adelante se le denominará LA
MUN|C|PALIDAD, con domicilio legal enlaPlaza de Armas del Centro Poblado del mismo
nombre, Distrito de Quellouno Provincia La Convención y departamento de Cusco,
representado por su Alcalde señor: Jesús Lovatón Amao, identificado con DNI No
24488Q66, elegido por sufragio directo y proclamado con Credencial del Jurado Nacional
de Elecciones, como Alcalde del(a) Distrito/Provincia de Quellouno/La Convención del

CONVENIO NO 241 .2O13.MINEDU

CONVENIO DE COOLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA
IMPLEMENTAGIÓN DE BEcAS y cRÉDtros EDUcATtvos ENTRE EL MtNtsrERto
DE EDUCACIÓN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUELLoUNo - PRoVINcIA

LA CONVENCIÓN - REGIÓN CUSCO

ítica general del Estado

La Oficina de Becas y Crédito Educativo - OBEC, es un órgano de EL MINISTERIO,
encargado de elaborar, proponer y ejecutar políticas relacionadas con el otorgamiento de
becas y crédito educativo.

I Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo para el nivel superior, en adelante
ONABEC, es un órgano de EL MINISTERIO, dependiente funcionalmente de la OBEC,

d9! disgño,, planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas y créditos
T'jene por' finalidad contribuir a la equidad en la educación superior
el acceso a esta etapa, de los estudiantes de bajos recursos económicos y

alto rendimiento agadémico, así coro su permanencia, cutm¡nai¡ón V t¡ü1".¡0"
tl mu¡¡lclPALtD¡D,'"s:.uo Órgano de Gobierno promoto, iel desárrollo tocal,"con ,'':' ..,
Personería 

.Juridica.oá oerectro'.Plibl¡co y plena capa'cidad para et cumprimilnto ü ;; j , 
-fines, que tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntqs de su '"

contribuir al d 'intégral'y

Plaza de Atras s/n Quellouno La Convnecion
Telf 084-830004

E-mail : muni.quellouno@gmail.com J
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.9. Decreto supremo No 006-2012-ED - Reglamento de organización
Ministerio de Educación.

3.10. Resolución Minísterial No OOl O-2013-ED - Delegación de facultades y atribuc
al Jefe de la OBEC

3.11. Resolución Ministerial No 156-2012-ED, aprueba la Directiva No 0Og-201
MINEDU/SG "Procedimientos para la aprobación de Convenios a ser suscritos
el Ministerio dé Educación", modificada por la Resolución Ministerial No zgZ-ZOl2-
ED.

!"y t t" 29837 que cfea el programa Nacional de Becas y crédito Educativo.
Decreto supremo 013-2012-ED que aprueb,a el Reglamento de la Ley zgg37 - Ley
que crea el Programa Nacional de Becas y crédito Educativo.
Re_solución Ministerial No 0108-2012-ED que aprueba el Manual de Operaciones -MOP de| PRONABEC.

.,?lEsof9l.EJQcUüvaNl'086-2013-PRONABEC-OBEC-VMGI-MED. 
'i i, ,., ,'.iji

Fióftrqn Directoiaf Ejecutiva No 1oz-20i2-pRoNABEc-oBEc-vMcl-MED - , .';

Aprueba las "Normas que Regulan los Procedimientos de los Comités Espeeiaies
de Becas',de=los componentes del PRONABEC. '"' :' . *iL'''*:'¡,.i.:

y Funciones del

Resolución Directorat Ejecutiva No 099-2012-pRoNABEc-oBEc-vMGt-MED -Ap.robación de Normas para Ejecución de Subvenciones para esiuoioi án 
"iper,:del Prograrna Nacionalde Becas y Crédito Educativo.

Resofución Directoral Ejecutiva 104-2012-pRoNABEc-oBEc.vMGl-MED oue
!Pruebae!.P¡9cedimientoparae|otorgamiento,MonitoreoyRecuperaci¿n'oe
lpdito Educativo del IRONABEO y su anexo No 1, modificáda poi Resotución ': : '

.?qf,o[3jElry.utivary.0q6-2013-PRoNABEc-oBEc-VMGl-MED'.i

QTJELLOUTNO
SEGUNDA:

('trS{ tF - 1.,\ { {}NVl.l\{ !t}N

ANTECEDENTES

El Convenio de Cooperación Interinstitucional, entre EL MINISTER¡O y LAMUNIGIPALIDAD se basa en la voluntad de las partes de aunar esfuezos/rvr rraw uE rc¡D pcil LU!' ue auna[ gsTuerzos para
incrementar la oferta becaria nacional a fin de potenciar el capital humano, con una¡ ,,qvrvr rqr o ilr r uE put,Enutatf et Gapllal numano, con una

formación, capacitación y perfeccionamiento, promovienáo la competiiividad y el
lo científico y tecnológico del país.

RGERA: BASE NORMATIVA

El presente convenio tiene como base fegal, los siguientes dispositivos:
3.1. Constitución Política del perú.

Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Generar.
Decreto Supremo No 394.-?0] .z-EF, que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley
N" 28Í11 - Ley General del Sistema Nacional de presupuesto.

!"y t'1" 29951 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2013
Decreto Legislativo No 1071, que norma elArbitraje.
!"v Il ?7972 - l-ey orgáníca de Municipatidades y sus modificatorias.
Ley No 28044 - Ley Generalde Educación.
Decreto Ley N' 25762 - Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificada por la
Ley N" 26510.

3.14.

:-;r;;-,.:
t€n"F "".:],".r. 

OBJETO

Plaza de Armas s/n Qr.rellouno La Clonvnecion
Telf 084-830004

E-mail : muni.quellouno(@grnail.corn
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QUINTA:
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Compensar las desigualdades derivadas de factores económicos, geográficos,
sociales, étnicos, culturales o de cualquier otra índole que afectan ta iguátOad de
oportunidades en el ejercicio del derecho a una educación pertinente y de calidad.

COMPROMISOS DE LAS PARTES

COMPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD

Difusión

5.1.1 A través de su Oficina de lmagen Institucional, desarrollar campañas de
información y difusión masivas dirigidas a sus trabajadores y a la comunidad
en general, sobre las modalidades de Becas, Crédito Educativo -ordinario y
por convenio- que ofrece EL MINISTERIO, así como de Becas Nacionales e
Internacionales, en especial de la Beca j8 de pregrado.

5.1.2 A través de los especialistas de educación secundaria de la(s) UGEL de su
jurisdicción y del personat de LA MUNtctpALtDAD capacitado por EL
MINISTERIO, brindar el apoyo logístico necesario para el desarrollo de los
procesos de inscripción y selección de los postulantes a las becas y créditos
educativos que otorga EL MINISTERIO.

5.1.3 Instalar una oficina que tendrá por objetivo la difusíón y ejecución de las
modalidades de Becas y Crédito Educativo materia de este convenio, con
personal, mobiliario y logística proporcionados por LA MUNICIPALIDAD, ,¿:,,.-¡;::: -,
según disponibilidad presupuestal y con cargo a lo dispuesto por el segun4é/--j:i:tÍgt);
párrafo del artículo 8o de la Ley 29837. ,¡Vt;r,r¡fo"'.Y ,

captación de Becas íi'i rW 
),, i

5.1.4 Gestionar la donación de becas por parte de las instituciones educativ);l\--:r7/::1,"!
ubicadaS en la jurisdicción de LA MUNICIPALIDAD a fin de que E¡ -'\==!iZ'
MINISTERIO, mediante la Oficina de Becas Especiales del PRONABEC y a
través de la modalidad Beca Perú, las administre y someta a procesos de $.

selección hasta su adjudicación, a favor de postulantes con la capacidad
académica requerida por las Bases de la Convocatoria de Posiulación
respectiva, que estén focalizadas por el SISFOH y residan en la jurisdiccÍón
de LA MUNICIPALIDAD o en poblaciones aledañas que pertenezcan a
municipalidades que aún no hayan celebrado un convenio de esta naturaleza
con EL MINISTERIO.

$¡édito Educativo

5;l'.5 Propolgl -.a EL MlNlsrERto, a tos trabajadores hábites de LA
IfrUNIQIPALIDAD que puedan acceder al Créditó Educativo que otorgá EL
MlNlsrERlo, siempre que tengan un mínimo de dos (02) años oe iiáuaio
ininterrumpido en la institución.

5.1.

mas s/n Quellouno La Convnecion
Telf 084-830004

_l
ll-mail : muni. quellouno@gmai1. com
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trabajadores deberá contemplar, además, la autorización para
descuento contemplado en el numeral S. j .g sub-infra.

realizar

5'1.7 Remitir a EL MINISTERIO, copia de las boletas de depósito, conjuntamente
con la planilla de descuentos (identificación de los responsables de pago y
montos desc_ontados), en el plazo coordinado con EL lvlit¡¡Sfenlo, debiendo
LA MUNICIPALIDAD, adoptar las medidas que correspondan para evitar
retrasos, a fin de no perjudicar al trabajador con la aplicación de los intereses
moratorios, bajo las responsabilidades que establezcala normatividad interna
de LA MUNtCtPALtDAD.

5.1.8 En el supuesto de producirse la conclusión del vínculo laboral del trabajador,
LA MUNICIPALIDAD deberá comunicar inmediatamente este suceso a EL
MINISTERIO !'proceder a descontar el saldo de la deuda de sus beneficios
sociales. En caso la liquidación no cubriera el saldo de la deuda, ésta se
convertirá'én un crédito ordinario, para tal efecto, el trabajador deberá
presentar un garante. LA MUNICIPALIDAD, deberá ejercer las ácciones que
correspondan, ante la probable resistencia del trabajádor a presentarlo, asi
como, para materializar la recuperación del saldo de la deuda, en su calidad
de parte del presente convenio.

5.1.9 lncentivar y materializar la recuperación del crédito educativo otorgado a sus
trabajadores y parientes directos hasta el tercer grado de consañguinidad y. . ,_,-.¡.:;.
segundo de afinidad -- .s-"' ---,,1,.','.--l'll,,X-,,'.

,'..:/-' --.-Al r"t.Monitoreo i¡',¡' 
' g'¡; Í,$r4- ¡ l l;

5.1.10 Monitorear proactivamente las actiyidades de ta oficina a que se retierej\,p)1 i};\rl¡:rl
numeral 5.1,3 ut supra. ',"i$7rf'

5.1.11 Remitir'mensualmente los reportes de productividad de la oficina antes
indicada a EL PRONABEC.

Actividades propositivas {
5.1-12 Proponer a EL MINISTERIO, el diseño de financiamientos reembolsables,

dirigidos a programas de especialización, para el fortalecimiento de
competencias delfuncionario o empleado público de LA MUNICIPALIDAD.

¡ 5.1.13 Propugnar y propendgr la conformación, organización y ejecución de
Centros Pre Universitarios Municipales, según disponibilidaá présupuestal y
con cargó a lo dispuesto pbr el'egundo pairato' del artículó 8o de h Lei

; .. t2_9877, en su jurisdicción, en coordinación con la DRE y la(s) uGEL, con lá

en e¡ acceso a becas de subvención.
'"'.
'' ,céuphoMtsos DE EL MtNtsrERto ' ,.i:

ca pacitación y asesoram iento

l*'áfriar óportunamÉnp:'f :*f* uumqFA[.{DAD, de,' rd. irfi
nacional e internaCionaf''.exístente, así com'o respecto alcr

." ,,5,&2 "Capacitar al personat de LA illuNfCtptrlDgür"riisi
..1"i,1-'..

E-m¿il : rnuni.quellouno(igrnai1.con-r
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Administrac¡ón y Adjudicación de Becas

5.2.3 Garantizar la adecuada administración de las becas subvencionadas,
gestionadas y canalizadas, a través de la aplicación de procesos de
selección, para que sean adjudicadas a favor de postulantes que cumplan
los requisitos legalmente establecidos.

Grédito Educativo

5.2.4 Otorgar créditos educativos a los trabajadores de LA MUNICIPALIDAD que
cuenten con un mínimo de dos (02) años de labores ininterrumpidas, y a sus
familiares directos hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad, con'insuficientes ingresos debidamente focalizados por el SISFOH,
y alto rendimiento académico, para que:

a. Accedan o continúen estudios de educación superior, realicen
estudios de post grado, tales como especializaciones, diplomados,
maestrías y doctorados, en instituciones académicas nacionales o
extranjeras, realicen investigaciones científicas, transferencia e
innovación tecnológica debidamente patrocinados por instituciones

Adquieran materiales educativos, así como pasajes, alojamiento,
manutención (a nivel nacional e internacional), que guarden relación
con la finalidad educativa indicada en los numerales precedentes.

Obtengan capacitación en general, los artesanos, deportistas, artistas
y afines, y para personas sin formación profesional.

Realicen.estudios de formación militar o de similar naturaleza, el
peroonal de tropa de las Fuerzas Armadas y Policiales, así como
bomberos y personal de Defensa Civil en los ámbitos de sus
c-ompetencias. Incluye además programas de formación superior para
,tas Fuezas Armadas y Policiales ' : -

Cursen estudios de idiomas: Cursos de aprendizaje de idiomas
extranjeros o lenguas nacionales diferentes al español, en el país y en

b.

d.

e.

r,i ::.,

";,'f.'' 
l

el extranjero.

áza r'lc'r\rutas sitt Quc:llcluno La Clotrrlleciorr
'fcil-t184-830004
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:i:. : l :f
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Reconocimiento y difusión
5.2.6 Reconocer y difundir la participación de LA MUNlclpALlDAD, en las

acciones y actividades relacionadas al otorgamiento de Becas y Créditos
Educatívos en su jurisdicción, a través del portal electrónico institúcional del
PRONABEC (wwr¡/. oronabec.qob. pe).

COMPROMISOS COMUNES

5.3.1 Elaborar anualmente un plan de trabajo en conjunto, para lograr la plena
materialización de los compromisos contenidos en el presente cónvenio.

5.3.2 lncentivar y materializar la recuperación del crédito educativo otorgado.

5.3.3 Evaluar e informar, respecto a los resultados de la cooperación derivada del
presente convenió, identificando los posibles inconvenientes y posibilidades
de mejora bn la ejecución delmismo.

5.3.4 Promover acciones que contribuyan con el apoyo mutuo para la realización
de actividades conjuntas a favor del objetivo del presente convenio.

5.3.5 Proyectar una imagen de servicio a la comunidad,
difusión de las actividades conjuntas para
responsabilidad social.

SEXTA: FINANCIAMIENTO

as becas subvencionadas y lqs créditos educativos son otorgados por EL MIN
cargo a su presupuesto lnstitucional. LA ENTIDAD financia las actividades 'nd'cadb¡*1";\,=

ls numerales 5,1.1, 5.1.2,5.1.3, 5.1.13 del presente convenio y no generan egreso --"
al PRONABEC, que no sea el estrictamente referido al costo del proceso de

ión, capacitación y entrega de material publicitario de las becas y créditos educativos
que otorga.

El financiamiento correspondiente a EL MINISTERIO se otorga conforme a los créditos
presupuestarios asignados anualmente por las leyes anuales de presupuesto público, la
Ley N' 28411 - Ley General de Sistema Nacional de Presupuesto y "estará sujeta a la

amación del número de Becas y Créditos para el correspondiente Año Fiscal por el
NABEC en: su Plan Operativo Anual, las mismas que se ajustan al ,presupuesto

y sug. modif¡gqoiohes.

,1,'',, cooRDtNAclÓNINTER|NST|TUCIONAL

/\/'
'llZrd-e Annas s/n Quellouno La Convnccion

Telf 084-830004
Il-mail: nuni.quellouno@gmail.corn
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Por LA MUNICIPALIDAD

. Titular : Jefe delArea de Programas sociales de la Municipalidad

. Alterno : Jefe de la División de Programas sociales de la Municipalidad

L MINISTERIO a través del PRONABEC y LA MUNICIPALIDAD, podrán sustituir a sus
nadores interinstitucionales. Para tal efecto, deberán comunicárselo a la otra parte,

con una anticipación no menor de 07 días calendarios

)TAVA: PLAZO DE VIGENCIA

plazo de vigencia del presente convenio es de cinco (05) años, contados a partir del día
de su suscripción,'bon una prórrogá áutomática de cinco (05) años.

Finalizado el plazo de vigencia, ge martendrán vigentes los compromisos asumidos por las
partes, hasta el cumplimiénto y/o ejecución total de los mismos.

NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

Cualquier modificación, restricción, ampliación o prórroga del presente
realizará por acuerdo de ambas partes y se formalizará mediante
debidamente suscrita, formará parte integrante del presente convenio.

convenro se
Adenda que,

OCTAVA:

p#$
i(^'',ffi^);
\oX---/.:

DECIMA:

0.3.

RESOLUCION

resolución del presente Convenio de Cooperación

a los 15 días

1r4*l!

,F,!,:

F-rn.ri I : nrnni.quellotuto4r grttail.cortt
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su voluntad de someterla a un arbitraje de conciencia, cuyo laudo tendrá la calidad de
único, definitivo, inimpugnable y obligatorio para las partes, no pudiendo ser recurrido ante

,*"=íoi;:-*. el Poder Judicial ni ante cualquier instancia administrativa. Al efecto, las partes en un plazo
.(9X¡¿qe cinco días útiles, deberán desiqnar de mutuo acuerdo al árhitro rinien ouc rtehcrá

Vencido el plazo sin que las partes lo
n designado, cualquiera de ellas podrá solicitar al Centro de Arbitraie de la Cámara detr/"$ome.r9io de Lima que lo designe de entre sus árbitros hábiles. Una ve2 asumido el cargo

'r'9/9..recibidas las posiciones de las partes, el laudo deberá ser emitido en un plazo de quinóe
días útiles.

.l#9%\DEcIMoSEGUNDA: DISPOSICIONESFINALES
:"/. ^-^lJ-..\tr1<l ASE\¡ltxrA l:l

¿\Y^' )alas partes que suscriben",el presente' convenio, dejan expresa constancia que sus
\AX.óg respectivos domicilios son las direcciones que se mencionan en la introducción del

presente documento, donde válidamentá se les harán llegar las comunicaciones y/o
notificaciones a que hubiera- lugar. Toda variación de dichos domicilios, deberá ser
comunicada por escrito por una parte a la otra, con una anticipación no menor de diez (10)

. días calendarios.'-ri - -r'i:

:)lt:!+11,,^,1?_presente convenio no afecta la autonomía de las instituciones en el ejercicio de sus
-Wf;;l:,FiqF,ciones, en concordancia con lo dispuesto en et Artículo 18o de la Consiitución política
/):. del Perú.

: í1¡-v;;,: ¡!1,- -'-' En señal de absoluta confonnidad, se procede a suscribir el presente convenio, en tres
(03) ejemplares.

'-ffi;' Fecha' 2 5 Jult' ?$13

ftw
\-1 -,/

-aúl 
Choque Lariauri

Ofir;i:ia de Becas v Crédito Educalivo

POR EL MINISTERIO 'i'," 
' 
".,- 1,i,. .j,

-tt-. ,, ,t

inas si'n Quellouno L.ir (lontnc:cion
'felf 084-830004
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